
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 
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Purificación, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Ref.                  :    Proceso de nulidad 

Demandante     :    Ariel Bocanegra Barbosa 

Demandado      :    Osias Díaz Zartha 

Radicación        :   73-585-40-89-001-2023-00008-00 (6797) 

 

En atención a lo solicitado por el doctor SANTIAGO GALARRAGA ALVAREZ 

apoderado de la actora dentro del proceso de la referencia, en el escrito 

recibido vía correo institucional del juzgado el día 28/02/2023 9:36, se le 

hace saber que debe estarse a lo resuelto en auto de fecha 27 de febrero de 

2023, a través del cual se rechazó la demanda por no haberse subsanado 

en debida forma. 

 

Notifíquese, 

 

La Juez, 
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Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Purificacion - Tolima
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: c1d9ae9c51cd0edf69a991a6f8fc08cd0b02054fbfd9c54f4be3563a9f79b424

Documento generado en 07/03/2023 01:55:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


